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 DETERMINACION DE PORCENTAJE DE IMPREVISTOS PARA 
OBRA NO PREVISTA 

 
 

i) Cláusula 7. COTIZACIÓN 
 

Donde dice: 

“Los imprevistos asociados a los costos de la obra no podrán exceder el diez por ciento (10%).” 

 

Debe decir: 

 Los imprevistos asociados a los costos de la obra no podrán exceder el cinco por ciento (5%). 

 


